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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO.82

AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO.

2027-2O24

EN LA ctuDAD DE pEñAMtLLER, MUNtctpto DEL MtsMo NoMBRE, Esreoo oE eu¡nÉTARo, slENDo

LAS 14:17 HORAS DEL OÍE IUruES 08 DE JULIO DEL AÑO 2024. REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO

tosÉ uRa LARA, uBtcAoo EN pLAzA pRtNctpAL s/N, EN EL MuNtctpto DE eEñAMILLER, tos
REGIDORES DEt AYUNTAMIENTO, tOS SfNDICOS, Et PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT

PROFR, JUAN CARLOS IINARES AGUILAR, Y Et C. JORGE NIruCóH TNCIO COMO SECRETARIO DET

AyUNTAMIENTo, pARA cELEBRAn srsrórrr oRDTNARTA, MrsMA euE FUE coNVocADA poR

ACUERDO DEL PRESIDENTE MEDIANTE OFICIO NO. I3/2O24 DE FECHA 04 DE JULIO OEL IVISIUO NÑO,

coN FUNDAMENTo EN Los ARTÍcuLos zz pÁRRnros tERcERo y cuARTo, gr rntcctÓt,¡ ttt, xtx, 32

FRAcctóN t, 33 FRAcctóN r, DE LA LEy oncÁuca MUNtctPAL DEL ESTADo o¡ Qu¡RÉrnRo, v

oeuÁs nrLarvos ApLtcABLEs DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL AYUNTAMIENTo DE PEÑAMILLER,

poR Lo euE sE pRocEDE AL DESAHoGo DE Los PUNTos DEL oRDEN o¡l oía Que rueRoru

PREVIAMENTE ESTABTECIDOS

ORDEN DEL DíA
1. pAsE DE LrsrA y coMpnoalcló¡¡ DE QUoRUM IEGAL.

z. Ir¡sreteclón oe u srsló¡¡ oRDtNARtA DE cABlLDo, PoR EL PRoFR. JUAN cARLos LINARES

AGUItAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAT.

3. TNFoRME DE Los pRoYEcros DE REFoRMA A Los ARTícuLos r, 4, 7, 22 Y 30 TER DE LA

corusnructótu polfrlca DEL EsrADo IIBRE Y soBERANo DE QUERÉTARo, TURNADoS PoR

Et pRESTDENTE ot Ll corvtlslótu DE PUNToS coNsrlrucloNALES, PARA oBSERvAcloNES.

¿. pRts¡lr¡ractót o¡ oprrulóru TEcNlcA PARA EL cAMBlo DE uso DE suELo PRESENTADo PoR

LA c. MA. DE LA tuz oRrtz RlrvllRez, REsPEcro AL PREDIo RÚsTlco uBlcADo EN sAN

MTGUEL pALMAs, MUNtctPlo oe prña¡utlr¡R, QueRÉrnRo.

s. lpnogaclón DE NoMENCLATURA DE LAs cALLEs EN LA LoCALIDAD DE PEÑA BLANCA.

6. DECLARAToRTA DE vALtDEz DE Los AcuERDos roMADos EN Ll s¡slÓtt¡ DE cABlLDo.

7. rEcruRA y ApRoaaclófr¡ DEL AcrA DE cABlLDo REsPEcrlvA.

8. cLAUsURA oe u seslótr¡ oRDINARIA DE cABlLDo.

I corulruueclóN, EL SECRETARIo DEt AYUNTAMIENTo REAtlzA EL PASE DE LlsrA PARA

COMPROBAR QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA PODER SESIONAR, ¡I'ICO¡¡TNÁ¡IOOSE

PRESENTES LOS C.C, PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTTTUCTONAL; ROCfO BAIDERIS tvllRrfrurz, SfNOICO MUNICIPAL; JUAN ALFONSO tvlUlVCUía

ALAM¡LLA, sfnolco MUNtctPAL; vtRlDlANA CERVANTES v[zQuez, REGID9RA; ANA tulsA

ceRcle curnnrno, REGIDSRA; c. ¡osÉ oe ¡esÚs nrsÉrotz AGUAS, REGIDSR; YUSELIM ARELI

GUDIÑO CHAVEZ, REGIDORA; MARICARMEN ALVARADO EUOIÑO, REGIDORA; tIC.

GUADALUPE ALVARADO GONZALEZ, REGIDORA; LORENZA RAMOS TREJO, REGIDORA. POR LO

QUE SE INFORMA AL PRESIDENTE QUE ESTÁN PRESENTES DIEZ DE LOS DIEZ MIEMBROS DEL

AYUNTAMIENTO, POR LO QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA PODER SESIONAR. A

CONTINUACIóN EL SECRETARTO OEL AYUNTAMIENTO SOLICITA AL PRESIDENTE TENGA A BIEN

TNSTALAR LA pRESENTE SES¡óN ORD¡NARIA DE CABILDO, POR LO qUE EL PRESIDENTE LA INSTALA

FORMALMENTE A LAS 14 HORAS CON 20 MINUTOS. QUEDANDO AGOTADOS ASiLOS PUNTOS UNO

y DOS. ACTO SEGUTDO SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES oel ORor¡,¡ Orl oí¡
RELATIVO AL:

INFORME DE LOS PROYECTOS DE REFORMA A tOS ARTÍCULOS 3, 4, 7,22 Y 30 TER DE LA

COTT¡STITUCIÓIU POIITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO O¡ QUENETANO, TURNADOS POR EL

pREsTDENTE DE LA coMtstóN DE PUNToS coNsrlrucloNALEs, PARA oBSERVAcloNEs.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: PARA EL OESAHOGO DEt PRESENTE PUNTO PROCEDO A DAR

LECTURA A LOS PROYECTOS DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 7, 22 Y 30 TER DE LA

CO¡¡ST UCIÓI! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE QUERÉTARO.

UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOs MIEMBROS DEL

AYUNTAMIENTO PARA QUE MANIFIESTEN SI TIENEN ALGUNA OBSERVACIÓN O COMENTARIO, Y AL
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NO EXISTIR NINGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO, SE TOMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL
SIGUIENTE ACUERDO:

útr¡rco.- s¡ rNsrRUyE AL sEcRETARTo pARA quE GIRE oFrcro AL Drp. MANUEL pozo cABRERA
PRESIDENTE DE TA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, INFORMANDO QUE POR PARTE
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, NO EXISTE OAS¡NVECIÓIU ATGUNA RESPECTO DE LOS PROYECTOS
DE REFORMA PLANTEADOS.

SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTo: EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN oeI o|,q Ts eI ruÚueRo
CUATRO RELATIVO A LA:

PRESENTAOÓN OC OPIITIIóH TÉCHICE PARA EL CAMEIO DE USO DE SUETO PRESENTADO POR tA
C. MA. DE tA IUZ ORTIZ RAMIREZ, RESPECTO At PREDIO NÚSTICO UBICADO EN SAN MIGUET
pArMAs, MUNtctpto DE pEña¡¡lr.uR, euenÉnRo.

SECRETARIO DELAYUNTAMIENTO: COMO ES DE SU CONOCIMIENTO EN SESIÓru ORDININII O¡ rrCHE
13 DE JUNIO DEt PRESENÍE AÑO,5E INFORMÓ A ESTE PLENO, DEL ESCRITO DE FECHA 14 DE MAYO
DEL 2024, MEDIANTE EL CUAL LA C. MA. DE LA LUZ ORTIZ RAMIREZ SOLICITA GqMBIO DE USO DE
suElo, DE una rnecclón DEL pREDto DE su pRoptEDAD, euE ACTUALMENTE DE ACUERDo AL
PLAN DE DESARROLLO URBANO VIGENTE INDICA USOS MÚLTIPLES Y SOLICITA EL CAMBIO DE USO
DE SUELO A EQUIPAMIENTO. POR ACUERDO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO FUE REMITIDA LA
SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO A T¡ OINTCCIÓI,,¡ DE O8RA5 PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO PARA SU IIVÁLISIS, Y EVISIÓN Or U¡IE OPIIVIÓru rEC¡IICA. POR LO QUE SE INFORMA A ESIE
COTEGIADO, QUE MEDIANTE OTICIO ruÚVCRO 0729/2024, DE FECHA 6 DE ]ULIO DEL AÑO 2024, LA
olntcclÓt'¡ DE oBRAS púsLICAs HA ENVTADO LA oprNróN rÉc¡rrcn ¡ru DoNDE coNsrDERA VTABLE
Et CAMBIO DE UsO DE SUELO SOLICITADO, POR LA C. MA. DE LA LUZ ORTIZ RAMIREZ, EN ATENCIÓN
A LO ANTERIOR, SE PONE E CO¡¡SIOERNCIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO Et PROYECTO DE
ACUERDO PARA DICHA AUTORIZNCIÓ¡I DE CAMB¡O DE USO DE SUELO, MISMO QUE DOY LECTURA Y
CONCLUYENDO SOLICITO MANIFIESTEN LAS CONSIDERACIONES CORRESPONDIENfES. NO HABIENDO
CONSIDERACIONES AL RESPECTO, SOLICITO MANIFESTAR EL SENIIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU
MANO DERECHA LOS QUE ESTÉN A FAVOR. DOY CUENTA PRESIDENTE DE DIEZ VOTOS A FAVOR,
NINGÚN VOTO EN CONTRA, NINGUNA ABSTENCIÓru, POR LO QU¡ ESTE H. AYUNTAMIENTO APRUEBA
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LO SIGUIENTE:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II Y V INCISOS A Y D,DE tA CONST¡TUCIÓru POTITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN I¡ INCISOA y D, DE LA LEy oRGÁNtcA MUNlctpAL DEL EsrADo DE euERÉTARo; 1 FRACCTóN l, 28 FRACCTóNw, r3s,324,343 FRAcctóN l , oEL cóolco uRBANo DEL ESTADo DE euERÉTARo; ,,

CONSIDERANDO:

1 .- El artículo r 1s fracción il, de ra constitución porítica de ros Estados unidos
Mexicanos, estabrece que ros Municipios están investidos de personaridad jurídica
y manejan su pahimonio; en esa misma disposición constitucionar y en er ártícuro
30 fracción l, de ra Ley orgánica Municipar der Estado de eueráaro se contempraque, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéIos, son competentespara aprobar ros bandos de poricía y gobierno, regramentos, circurares y
disposiciones adminiskativas de observancá generar dentro de sus respectivasjurisdicciones' que organicen ra adm¡nistracion ptotica municipar, que reguren ras
materias, procedimientos, funciones y servicios púbricos de su competenii" y qu"
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto
const¡tuc¡onal citado, ros Municipios, están facurtados para formurar, aprobar y
adm¡nistrar la zonificación y pranes de Desarroflo urbano Municipar, 

".í "oroautorizar, controrar y vigirar ra utirización der suero, en er ámbito de su competencia,
en sus jurisdicciones territoriales.
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4.- Mediante escrito de fecha 14 de Mayo del 2024, la C. C. Ma. De la Luz Ortiz
Ramírez, sol¡cita el cambio de uso de suelo de una fracción del predio de su
propiedad que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano vigente indica Usos
Múltiples, pretendiendo el cambio de uso de suelo a Equipamiento.

5.- Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio Peñamiller, a través de la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, controlar y vigilar la utilización del
suelo en su jurisdicción territorial. declaraciones de uso, destino y reservas
territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Públlco
de la Propiedad y el Comercio que corresponda, así como otras leyes o
Reglamentos aplicables.

6.- Que de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro, especialmente en

lo establecido en su articulo 13, conesponde al Municipio el control y vigilancia, en

el uso de suelo del territorio del propio Municipio, tal y como puede apreciarse de la
lectura de los artículos siguientes:

"Añiculo 13. Es competencia de los Municipios:
l. La que le señala el a¡7ículo 11 5 de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, asi como aplicar y hacer cumplir las disposiciones de
este ordenamiento, en la esfera de su competencia y atribuciones;

ll. Controlar y vigilar la utilización del sue/o en suslurisdicciones teritoiales,
de acuerdo con los programas de desanollo urbano debidamente
aprobados, publicados e inscitos en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio que coffesponda, así como otras leyes o
reglamentos aplicables; .. ."

8.- Conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Peñamiller,

dicho instrumento está conformado por el conjunto de estudios, políticas, normas

técnicas, líneas de acción y disposiciones juridicas relativas a la ordenación y

regulación de los asentamientos humanos, asi como la fundación, conservación,
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén

dentro de su territorio, conforme a: "Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo,

Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción

máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la
protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones
necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de

usos de suelo. . . "

9.- Que por cuanto ve a lo establecido en el artículo 2 del Código Urbano del Estado

de Querétaro (CUEO), la conformación de espacios urbanos se considera de interés
público.
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"A¡tículo 2. Se considera de utilidad pública e interés social

3.- Los cambios de uso de suelo se refieren a la posibilidad de modificación de
estos, de acuerdo a los Planes de Desarrollo Urbano, atendiendo a la utilización del
suelo de un predio para uso de equipamiento.

7.- Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra
dedicado o se pretende dedicar un predio debido a la conformación fisica,

crecimiento de los centros de población, camb¡os y dinámicas económicas, sociales
y demográficas.
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l. Las acciones de planear, determinar y ordenar /os usos, rese/'vas,
provisiones y desff,os de las áreas y predios;
ll. Que las poblaciones reúnan las condiciones necesan'as de salubidad,
seguridad, estética y funcionalidad en las vías púbticas, edifrcios y
construcciones, protegiendo el patrimonio cultural edificado o tangible, en et
aprovechamiento del suelo, constitución de reservas y la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos;
lll. La operación de los programas de desa¡rollo u¡bano;
lV . La zonificación del tenitorio a pañ¡r de lo dispuesto en los programas de
desanollo utbano;
V. La constitución de reseryas tenitoiales para el desanollo urbano y la
vivienda;
Vl. La fundación, conseruación, mejoramiento y crecimiento de /os cenfros de
poblac¡ón;
Vll. La apeñura, el aprovechamiento, amptiación, prolongación, integración,
conservación y rectificación de las vías públicas municipales y estatales,
incluyendo /as oóras complementarias para su eficaz funcionamiento;
Vlll. La realización, ejecución, conseruación y mantenimiento de obras de
¡ nfrae structu ra, eq u i pam iento y se rvic ios u rb ano s;
lX. Garantizar la seguidad de las personas /ne diante ta detimitación de zonas
de iesgo y el establecimiento de poligonos de protección y amoñiguamiento
de dichas instalaciones;
X. Asegurar la accesibilidad universal; (Adición p. O. No. 3g, 11-V-15)
Xl. La conseruación, restauración, mejoramiento y recuperación del
patrimonio urbano, arqueológico, históico, culturat y arquitectónico en el
Estado, previo permiso y bajo la dirección det tnst¡tuto Nacional de
Antropología e Historia, de conformidad con la Ley Federal sobre
Monumentos, Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históncos; y (Ref. p. O. No.
38,11-V-18)"

10.- Que med¡ante oficio de fecha 13 de junio del año 2024, la secretaría del
Ayuntamiento de este Municipio, por acuerdo del H. Ayuntamiento, solicitó a la
Dirección de obras Públicas y Desarrollo urbano, la emisión de dictamen técnico
respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo, presentada por la C. C. Ma. De
la Luz Ortiz Ramírez.

12.- Que la c. Ma. De la Luz ortiz Ramírez, acredrta la propiedad der predio
ubicado, en carretera a Mesa del rroje, san Miguel palmas, c.p.7647g. Municipio
de Peñamiller, Qro., mediante la sentencia dictada dentro del expediente 47197 del
Juzgado Mixto de Tolimán, inscrito en el Registro público de la propiedad, bajo la
partida '1590 del libro 22, tomo No. 6, serie "c". El inmueble tiene asignado el numero
clave catastral 130 608 347 315 2s7, para la instalación de un área de equipamiento,
para la instalación de una antena de telecomunicaciones del cuál es el destino.

La propietaria del predio mencionado es la C. Ma. De la Luz Ortiz
Ram írez.
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'l 1.- Que med¡ante oficio número 0729t2024, de fecha 6 de julio del año 2024, la
dirección de obras públicas envió la opinión técnica en donde considera viable el
cambio de uso de suelo solicitado, por la C. Ma. De La Luz Ortiz Ramírez.

13.- Del expediente integrado con motivo de la solicitud de cambio de uso de suelo,
se desprende la siguiente información:



El predio se ubica en la Carretera a Mesa del Troje, San Miguel Palmas,
C.P. 76478. Municipio de Peñamiller, Qro.
Cuenta con una superficie de'1574.00 m2, de los cuales solo se solicita el
cambio de uso de suelo de los 432.00 m2 para la instalación de una
antena de telecomunicaciones conforme a los planos.

El predio cuyo Cambio de Uso de Suelo se solicita, se identifica con las
coordenadas que se asientan en la tabla siguiente:

. Cambio de uso de suelo sol¡c¡tado: de Usos Múltiples a Equipamiento

. Predial actualizado.

Al respecto y una vez analizada la documentación e información proporcionada, por

la solicitante, así como la opinión técn¡ca em¡t¡da por la Dirección de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano se emiten los siguientes acuerdos en relación a la sol¡c¡tud
de cambio de Uso de Suelo para la lnstalación de áreas de equipamiento:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo para la instalación de áreas

de equipamiento, solicitado por la C. Ma. De la Luz Ortiz Ramírez, en la fracc¡Ón

del predio de su propiedad cuya identifi

considerando I 3 del presente acuerdo.
cación y coordenadas se describen en el

SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada

de las siguientes condicionantes, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento,

constancia de cada uno de los cumplimientos:

A).- Antes, durante y después de realizar cualquier tipo de proyecto sobre el

predio en cuestión, se deberá respetar y atender las medidas de mitigación,
preservacion y conservación que las autoridades ambientales establezcan con

respecto a la flora y fauna existentes en la zona.

ú
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CUADRO DE CONSTRUCCION
LADO

RUN¡BO DISTANCIA
COORDENADAS

EST Y x
2,333,235.6893 399,666.1211

B s 44'28',01.74' E 24.O0 B 2,333,218.5617 399,682.9331
B c N 45"3'1',58.26',E 18.00 c 2,333,23'tj707 399,695.7789
c D N 44'28',01.74" W 24.00 D 2,333,248.2983 399,678.9669

D s 43'31',58.26" w 18.00 2,333,235.6893 399.666.1211
SUPERFICIE = 432.000 m2

B).- Deberá necesariamente, como lo establece el Código Urbano del Estado de

Querétaro, obtenerse previo al inicio de obras de cualquier tipo de proyecto o
desarrollo sobre el predio en análisis, las autorizaciones necesarias. Lo anterior,

incluso implica el acatamiento y respeto de las acciones o estrategias

establecidas en los programas ambientales vigentes para la zona en donde se

ubica el predio materia del presente acuerdo.

C).- El presente no exime al propietario de tramitar y obtener los permisos,

licencias y autorizaciones que por razones de competencia corresponda a otras

o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros ordenamientos aplicables a las

actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal o municipal.
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D).- No exime al propietario realizar los trámites o permisos, que por razones de
jurisdicción o específica competencia sean atribución de otras entidades
gubernamentales, de manera enunc¡at¡va más no limitativa dar cumplimiento a la
normatividad local aplicable en entorno a las acciones de despalme y/o poda de
árboles o arbustos.

E).- La solicitante deberá observar en su caso si es que aplica el programa de
ordenamiento ecológico regional del estado de Querétaro y programa de manejo
de la reserva de la biosfera s¡erra gorda, para las acciones en mater¡a de impacto
ambiental.

CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y
cond¡c¡onantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los
plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación
del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, para
que dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia
de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el
presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, Dirección de Finanzas, y al Promovente.

SECRETARIO OEI- AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES EL NÚMERO

CINCO RELATIVO A LA:

APROBACIóN DE NOMENCTATURA DE LAS CAttES EN LA TOCATIDAD DE PEÑA BLANCA.

SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO: A CONTINUACIÓN SE CEDE EL USO DE LA VOZ A LA ING. NORMA

RUTH tEoNAR pÉREz, DtREcroRA DE oBRAs púBLtcAS, eutEN ExpLtcA euE sE REctBtó uNA
SOLICITUD POR PARTE DE tA COMUNIDAD DE PEÑA BLANCA, EN LA QUE SE SOLICITA APOYO PARA

u eslcl,¡¡cróru DE LA NoMENCLATURA DE sus cALLEs; MUESTRA Los pLANos coN Los NoMBRES,

MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE CADA CALLE, SE EXPLICA EL PROCEDIMIENTO Y SE SOMETE A

VOTACIÓN.

SECRETARIO DE! AYUNTAMIENTO: NO EXISTIENDO COMENTARTOS AL RESPECTO, SE PONE A SU

CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN DE NOMENCLATURA DE TAS CATIES EN LA LOCATIDAD DE PEÑA

BLANcA. Los euE EsrÉN A FAVoR StRVAN MANTFESTAR EL sENTtDo DE su voro LEVANTANDo su
MANO DERECHA, POR LO QUE LE INFORMO PRESIDENTE, QUE HAY DIEZ VOTOS A FAVOR, NINGÚN
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TERCERO.- Previa publicac¡ón del Acuerdo de Cabildo en la Gaceta Oficial del
Ayuntamiento de Peñamiller, la solicitante deberá solicitar la emisión de la
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y determinados por la
presente autorización, mismo que deberá de cubrir ante la Dirección de Finanzas
en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notif¡cación y presentar
el cumpl¡m¡ento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento.

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta
Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro.



VOTO EN CONTRA, Y NINGUNA ABSTENCIÓN. POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS DE LOS PRESENTES.

SECRETARIO DEI AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES EL NÚMERO
CINCO RELATIVO A LA: ---------
DECIARATORIA DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN tA SESIÓN DE CAEILDO,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A CONTINUACIÓN SE REATIZARÁ LA DECLARATORIA DE VALIDEZ
CORRESPONDIENTE Y CLAUSURA DE LA SESIóN, AGOTANDO ASÍLOS PUNTOS 6 Y 8 DEL ORDEN DEL

DíA, PARA Lo CUAL SE CEDE EL USo DE LA VoZ AL PRESIDENTE.

PRESIDENTE MUNICIPAL: EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 31
FRACC¡ÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y HABIÉNDOSE
AGOTADO TODOS tOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDO A CLAUSURAR LOS TRABAJOS DE

ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 82, SIENDO LAs 14 HORAS CON 41 MINUTOS DEL DiA
tUN ES 08 DE JULIO DEL AÑO 2024, Y QUE TODOS LOS ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS
TENGAN SU ALCANCE LEGAT CORRESPON DIE NTE,

SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL NÚMERO SIETE

RELATIVO A LA

TECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE CABILDO RESPECTIVA.

A CONTINUACIÓN SE PROCEDIó A LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO NO,82,
SIENDO APROBADO 5U CONTENIDO POR MAYORíA DE LOs PRESENTES.

DADO EN tA SAIA DE CABILDO JOSÉ LARA IARA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, qUERÉTARO A
LOS OCHO DfAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MII. VEINTICUATRO, LA PRESENTE ACTA CONSTA

DE OCHO FOJAS ÚTITES MISMAS QUE DAN CONSTANCIA Y LEGALIDAD, DOY FE..

PRO LOs U UILAR

PRESIDENTE MUNICIPAL

c. vt iela ceRva¡¡trs vÁzeuEz
REGIDORA

DE JESUS RESÉNDIZ AGUAS

REGIDOR

C. .IUAN A

SIN D ICO

C. ANA tU 6ARCfA GUERRERO

REGIDORA

C. YUSELIM ARE UDIÑO CHAVEZc.J

REGIDORA

C. ROCIO BATDERAs MARTINEz

StNDtCO

MUNGUfA ALAMITI¡



c. ALVARADO GUDIÑO tIC. MA. GONZAIEZ

REGIDORA REGIDORA

L'e,+-

C. LORENZA RAMOS TREJO

REGIDORA

C. JORGE TREJO

SECRETARIO AYUNTAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 82

DE FECHA 08 DE JULIO DEL AÑO 2024.


